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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 8 de diciembre de 1947, de acuerdo con
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Francos .........9 .,
Libras .....o
Dólares ........w .....................
L iras '

Reichsm aik ..................... ......... ........
Francos belgas ....................... ....••••
Florines .............................................. .
Kst udos .............................................
Pesos moneda legal .........................

Auxilio familiar ..........................
Turismo ............... . . . . . . ........ ..........

Coronas suecas .................................~

Coronas danesas .................
Pesos chilenos ................................. .

Compra

9**5 
44.— 
lo »95 . 
3, 1a

*53.—

*5 — 
411,60 
43.50
a,60

3»°4

*»*9S
*^,70

Venta

9.35
4 5 .-

3. 1a
*59.35

0
421,90
44*60
a,66

3i**

**35
t6,6o

Compra

16,40

379.50

63.35

* 6 7
3.9»

w
n

Venta

67.65
I6.&1

389.—

66,90
4,tO

(1) El camnio oiiclai preferente es apilcaola operaciones por concepto ae 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Apuenu ele Consejo de Ministros de b de agosto de 164U

MINISTERIO OE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Bue
nos Aires

El s<-‘ñor Cónsul genera-I de España en 
Buenos Aires participa a este Mi-notorio 
el fallecimiento Nd« los españoles si
guientes:

Matilde Soria, . natural de Pam pina 
(Navarra) ; ocurrido el día 3 dfc diciem
bre de 1945.

Ramón Pérez, de cuarenta y cuatro 
eftos, lechero; ocurrido *1 día 13 de 
mayo del corriente año.

José Calviño, de ^fcsenta y cuatro
¿ños, curtidor; ocurrido el día 25 de
mayo del corriente año.

Se ver i ana Garrido ; ocurrido «1 día 
37 de julio dei corriente año.

José Gómez; ocurrido él día 25 de
julio del corriente año.

Francisco Calviño, de sesenta y cua
tro años; ocurrido el día 28 de julio 
del corriente año.

(Felipo de la Cocina; ocurrido el día 
fij de agosto del ¿órnente año.

Benjamín Pérez; ocurrido el' día 
32 de agosto del ■ corrientf año.

Juan José Delgado, de cincuenta y un 
años, soltero; ocurrido el día 28 de óctu. 
bre de 1947.

Consulado de España en Filadelfia
El señor Cónsul cié España en Fila- 

delfia participa a este Ministerio eil Lu 
íkcimiento 1 de los españoles siguientes;

Francisco Vicente, de cincuenta y 
un año9, soltero; falleció el ¿ de sep
tiembre de 1946.

Francisco García González, de cin
cuenta y dos años, casado, 'jornalero, 
natural de A Idea vieja (Salamanca), hijo 
de Longinos y Agustina; falleció el día 
16 de m$rzo de 1942.

Sinforosa Villa Maza, de cincuenta y 
tres años, casada, natural de Bárcena 
de Cicero (Santander), hija de José y 
Eduvigis ; falleció el 20 de agosto de 1945.

José Neira Fernández, de 50 años, 
soltero, marinero, natural de Bergondo 
(La Coruña), hijo de José y M aría; fa
lleció el 6 de diciembre de 194O.

Gurr.ersinda Caso de Marinas, de cua
renta y ocho años, viuda, natural' de 
Arabes (Oviedo), h ijad e  José y Josefa; 
falleció el 12 de enero de 1930.

Celestino Bilboa, de sesenta años, jor
nalero ; falleció el día 25 de noviembre 
de 1946.

Ramón Babia, de cuarenta y dos 
años, jornalero; falleció el 10 de octu
bre de 1946.

Pedro, Olea, de cincuenta y dos años; 
falleció el 6 de octubre de 1946,

Avelina Varela, de cuarenta y hueve

años, viuda; falleció el día 5 de agosto 
de 1946.

Je?ús Manuel Romero de cincuenta > 
y seis años, soltero; faíkció el 28 do 
noviembre de 1946.

Miguel Arias Carrete, de sesenta y 
un años, soltero, jornalero, natural de* 
Cascallá, Becerreó (Lugo) hijo de Pen
dro y María Rosa; falleció el 17 do 
noviembre de 1945.

Lino Rodríguez, de cincuenta añosj 
falleció el 15 de noviembre de 1946.

José Pérez Pér^, de veintisiete años, 
casado, jornalero; falleció el i.° de mar
zo de 1931.

Ramón Romero Lamela, de treinta y 
dos años, casado, marinero, natural de 
Villa de Muros (Lá Coruña), hijo de 
José y María; falleció el 31 de octubre 
de 1946.

Roque Salvado**' Maneiro Maneiro, de 
cincuenta y dos años, soltero, jornalero, 
natural de Baroña (La Coruña), hijo 

! ' de FYancisco y Dolores; falleció el d.a 
17 de julio de 1946.

Andrés Aneiros Pérez, de cincuenta y 
dos años, casado, marinero, natural de 
Cerdeira (La Coruña), hijo de Antonio 

*y Sabina; falkció el día 23 de mayo 
de 1947.

José Díaz Yáñez, de cincuenta J  
dos años, casado, capataz, natural el© 
San Pedro de Cangas (Lugo), hijo de 
Manuel y iFaustina; falleció el 28 de 
mayo de 1946.

Manuel González Rodríguez, de cin
cuenta y cuatro años, so’.tero; falleció el 
25 de marzo de 1947.

Angel García González, de cuarenta y 
cuatro años; casado, jornalero, natural 
de Castrillón (Oviedo), hijo de Manuel 
e Isabel; falleció el 21 de marzo de 1947.

COMANDANCIA D E FORTIFICA
CIONES Y OBRAS DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR
Expropiaciones

Declaradas de urgencm las obra? de 
instalación del Campo ae Maniobras de 
las Escuelas de Aplicación del Ejército 
en ia Sierra de Hoyo de Manzanares (nú- 
mero 390 del >L. de C. e l ) ,  por Decre- 
* 10 de fecha 29 de noviembre de 1946 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér. 
citOi# núm. 295 de 20 de diciembre pa
sado a los efectos* ae la Ley de 7 de 

octubre de’ 1939 (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO núm. 285), han de ocu
parse las fincas cuya re.ación se inser
ta a continuación, así como los n°mhres 
y localidades de los propietarios, según 
los datos recogidos por esta Comandan

cia
Dichas fincas son las siguientes, com

prendidas en los términos municipales 
de Matalpino, Be cerril de la Sierr* y  
Cerceda:

NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E S DOMICILIO CLASE DE FINCA SITUACIÓN

75 
’ 76 

77
77 bis.

■ 78 ,  
7<í •

Herederos de D. Julián García Nogales. 
Hdi'os. de D. Bautista Paredes González. 
Idem id. id. ........... ......................................

Doña Magdalena Paredes González .......
jHdros. de D. Bautista Paredes Gdnzález. 
Herederos de D.a María Fas Ros ....... .

i

Becerril de la S ierra ...............
Colmenar Viejo ...............
Idem id. ................ ..................

• Idem (d.............i .,..,..............
Idem id. ..................................

•Idem íd e ........ . .. ....................

1

Erial a pastos 3.a .....i.........
Idem id. 3.a ..........................

i Idem id. i .a ................ ........

' Idem id. i .a ..........................
Idem id. 3.a ..........................
Idem í<L a.a y * *  •••••........

Matalpino.
Idem.
Becerril de 1$  

Sierra. 
Idem. 
Cerceda. 
Idem. »
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NUMERO

DE
ORDEN

N O M B R E DOMICILIO CLASE DE FINCA SITUACION

So
S í

S2
82 bis. 
**
$4

Herederos de D .a M aría Paz Ros ........
H erederos de D . Ju lián  G arcía Nogales.

Idem id. id. ........................................................
D oña M agdalena Paredes González .. .. . .
Herederos de D .a M aría Pa2 Ros ............
D on H iginio G arcía Colm enarejo ............
Herederos de D .a M aría Paz R os . . . . . . . . .

V alverde, 13, M adrid .........
Becerril de ’a S ierra .........

Idem id.............................. .
Colm enar V iejo ...................
V a 1 verde 14. Madrid .........
Colm enar V iejo ........................
Idem id........... ........................... .

E ria l pastos 3.® .............
Cereal 3 .a v erial a pastos

2 ,‘j y 3 .a ................ .................
Erial a .p astos 2 .a ....v .............
Erial a pastos 2.a y V a..................................
Cereal v erial a pastos 3 .a
E ria l a pastos 3 .a ............ .

1 Idem id. 3 .a ................

1 C erceda.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

| Idem.

E n  su virtud, y de acuerdo con lo d is- | 
puesto en la citada 'Ley, se anuncia por 
el presente, que el día ió del próxim o 
diciem bre, a las once horas, se proce
derá a levantar el acta previa a la. ocu- 
pación de los inmuebles situados en el 
térm ino m unicipal de Becerril de la S ie 
rra , en el lugar que están s ito s , ' a 
la s  trecé horas cel m ism o día, las de 
los situados en el término de M atalpi- 
fio, en el lugar de situación de éstos, y 
a  las dieciséis horas las de los em pla
zados en el término de Cerceda, en ’ -os" 
lu gares en que radican, por lo que de
berán acudir a los m ism os los propie
tarios y titulares de derechos, pudien- 
tlo acudir personalm ente o por manda- 
torio y, requeridos a su nombre, si. lo 
desean, la presencia de un Perito y un 
N otario.

Si en e] día señalado no Se diera fin a 
*sta diligencia, se continuará en los su-v 
cesivos a la hora seña’ada para cada 
uno de los términos m unicipales indi- 
ciidos.

M adrid, 2S de noviembre de 1947.— 
E l Coronel Ingeniero Com andante R a 
fael Ros.

1.928—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Anuncio
 S e anuncia la contrata, m ediante con- 

 curso entre particulares y em presas con s. 
tructoras, de las obras referentes a la 
construcción de un cuartel de la G uardia 
C iv il, 17  viviendas y 26 dependencias 
agrícolas y  obras de\ urbanización en el 
pueblo de L a  Barca dé la Florida, y de 
44 viviendas con sus dependencias agrí
colas, jó  de ellas en el pueblo de L a  B ar
ca de la Florida v las 8 restantes en el 
pueblo de E l Torno (Jerez de la F ro n . 
t£ra), cuyo presupuesto de contrata as
ciende a  nueve millones novecientas 
treinta y  siete mil trescientas seten
ta y  cuatro pesetas con cincuenta cén .
timos (9 .937.374.5o). . 

L o s  proyectos y pliegos de condiciones 
dél concurso podrán exam inarse en las 
oficinas* centrales del instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid, avenida del 
Generalísim o, 3 1 , v en su Delegación de 
Jerez de ¡a Frontera, alameda C asa Do- 
inccq, 4. durante los días y  horas’ hábi
les de oücina.

L a s  proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una. fianza provisional 
de cierno veintinueve mil trescientas^ se
tenta v tres pesetas .con setenta y cinco 
©é • -.nos (129.373,75) deberán presentarse 
en ícardquiPra de las oficinas indicadas 

de las doce horas del día 24 del 
ce rricu'.e 'mes, y la apertura de los plie

go? tendrá lugar en la Dirección General 
de Colonización, avenida defl Generalísi- 
mo, 3 1 ,  Madrid, a las doce horas del 
día 3 de enero de 1948. 

M adrid, 2 de diciembre de 1947.— E l- 
Subdirector de Obras y Proyectos. 

1 .9 5 6 - 0 .

INSTITUTO NACIONAL DE MEDI
CINA, HIGIENE Y SEGURIDAD 

DEL TRABAJO

Anuncio de subasta de un solar
Por acuerdo dél Patronato dei in stitu 

to Nacional de M edicina, H igiene y S e 
guridad dei T rabajo, se venderá en pú
blica subasta el siguiente so la r :

Un stuár sin ed h caciones, situado en 
e»ta capita; y eri su calle d t Q uintana, 
número 1 1 ,  barrio do A rguelles, com 
prendido en la m anzana número 12 de 
dicho barrio , segunda Sección del R e
g istro  de la Propiedad del D istrito de 
O ccidente. Lrnda al Norte o fachada, 
en línea de veintisiete metros cincuenta 
y cinco centím etros, con la calle, dt 
Q uin tan a; al fondo ó Su r, en linea de 
veintiún metros treinta centím etros, con 
finca cte la Sociedad Constructora de 
Salam anca, antes I. M. U . S . A ., y an
teriorm ente del señor Conde de Ma- 
lladas, y en otra línea de cinco metros 
tre uta y un centím etros, con inmueble 
de don Francisco Gálvez Aicaraz, hoy 
de don M :guel Zapata ; a la derecha, En
trando, u O este, en do» lineas de doce 
m *tros ochenta y nutve centím etros y 
veintiséis m etros veinticinco centíme
tros, con la expresada finca de den 
Fran cisco  Gáivez. hoy de don Migue. 
Zapa\a, y aj Este o izquierda, entran
do, en línea de treinta y seis m etros 
veinte centím etros, con tinca del soñor 
Vizconde de G arcigrande. L as expresa
d a s , línea» afectan la figura de un cua
drilátero irregu lar, comprendiendo una 
superficie total de novecientos veintitrés 
metros sesenta y cuatro decím etros die2 
centímetros cuadrados, equivalentes a 
once mil novecientos dos pies noventa y 
cuatro décimas de otro también cu a . 
drados.

E l  precio que ha de servir de base 
9 esta subasta e» el de un millón sete
cientas ochenta y cinco mil cuatrocien
tas cuarenta v una pesetas, no p u lien 
do los» lid iad o res efectuar propuestas 
inferiores .precio señalado.

Los lid iadores deberán form ular sus 
propuestas en pliego» ce/rados y aera
dos, que deberán entregarse on el R e
gistro General dél Instituto Nacional de 
M edicina, H igiene y Seguridad del T ra 
bajo, situado én la calle do ‘Ferraz, nú
mero 35, en los d ías y horas hábiles, 
durante el plazo de «veinte d ías  natura

les, a contar desde el siguiente a la 
publicación ele o t e  anuncio en <1 B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Se otorgará e l solar al licitador que 
ofrezca rnayur precio, (procediéndose, en 
caso de igualdad de cierta entre do» o 
m ás lid iadores, a ab rir-u n  período de 
quinco m inutos para form ular pu jas a 
la llana.

E l expediente en que figura la certL  
ficaoión del R egistro de la Propiedad 
relativa a esto solar, así como el plie
go de condiciono», se hallan a d sposi- 
ción del público .para su exam en híista 
el día en que termine el plazo de ad
misión de pliego», en la Sec ie tan a  d d
Instituto N aciona’ do Medie na, Higie».
no y Seguridad del T rab a jo , durante la i  
hora» de cuatro a ocho de a tarde.

E l gasto da los anuncios de subasta 
serán de cuenta del adjudicatario.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día siete do enero, a las seis de la tar
de, en ti despacho dei ílmo. Sr. D irec
tor del Instituto, s :to en la calle de 
Ferraz, número 35, piso segundo.

Madrid, 3 de diciembre de 1947.—E 2 
D irecfór, Alfonso de la F uente.

1.9Ó0-O.

AYUDANTIA DE MARINA DE LA 
AGÜERA

Edicto
Don Ju an  Achával y Echave, Teniente 

de Navio de la R . N. M. y Ayudante 
M i.itar dé M arina de L a  Agüera (Afri
ca Occidental Española), y Juez in s
tructor de la m ism a.

H ago sa b e r : Que en este Juzgado s« 
instruye expediente de hallazgo dé un 
arte para «m arrajo», de hilo de cáñam o 
sin tintar, de cincuenta y cinco brazas 
de k rg o  por seis de alto, m allajt de una 
cuarta, con sus correspondientes corchos 
y p lom os; todo ello en buen estado de 
conservación. L leva como accesorios y. 
sujetos a -  un cabo de quince brazas de 
largo por tres pulgadas de grueso, un 
barrilete de m adera pintado dé negro, 
sin m arca ni señal alguna para identi
ficación, haciendo de b oya, y un ancla 
d i fondeo. Todos estos efectos fueron re
cogidos en alta- mar por la dotación del 
velero de pesca denominado «José Luis» 
de la m atrícula de L as. Palm a? de.G ran. 
C an aria , encontrándose a unas veinte 
m illas al sur de Cabo. Blanco (M autt- 
nia Francesa).

L as  personas que se crean dueñas de 
los efectos referidos se presentarán tn 
este Juzgado, dentro del término de 
treinta días contados desde la publica
ción dvl presente edicto en e l " B O L E -
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T I N  O F I C I A L  D B L  E S T A D O , y en
el «B oletín  O ficia l de la Provincia  de 
L i s  P alm as de G ran  C añ a r a», asi co
m o en las IX p end en cias de M arina de 
L a s  P a lm as, A rrecife  S id i- lfa i, Villa-Cis.-, 
ñeros y L a  A güera, aportando los docu
m en tos q u e  acrediten sus derechos, pues 
en otro caso, y sí no se presentase re
clam ación  a iro n a  en dicho plazo, se pro
cederá con form e al artículo ¿¿, punto 
cu arto  del títu lo adicional de a l^ey de 
E n ju iciam ien to  M ilitar d*. M arina.

D ado en La A güera a o«'ho de octubre 
de m il novecientos cuarenta y s ie te .— El 
Juez Instructor, Juan A ch aval y E ch ave. . 
 3*837— 0 »

MINISTERIO D E HACIENDA  
Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío  el carn et 
de ideut.dad num . 5.880, expedido a fa 
vor de don O legario  G u m ierá  N avarro , 
Portero tercero del C uerp o  de Porteros 
de los M inisterios C iv iles , con destin o 
en la D elegación  de H acienda en V a 
lencia, con esta fecha se dev tara anulado 
el m ism o, siendo sustitu ido por el nú
m ero 8.029. que en el día de hoy se; en vía  
a ' la expresada D elegación , a fin de que 
sea entregado al interesado

M idrid, 2 \ de noviem bre de 192*7.—  
P . A ., el O ficia l -Mayor, L u is  de T oledo.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

C la s e s  P a s iv a s  
' »

E n  cum p lim ien to  de lo dispuesto en 
la circula* de la D irección  G en eral de la 
D euda y C iases P asivas, fecha 25 dy no
viem bre de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm . 350, de 16 de di
ciem bre de 1943). y pana conocim iento 
de i° s interesados, se com unica qu e é n 0 
esta  D elegación  de H acienda se han re
cibido las siguien tes órdenes de con sig- 
oación  de p a g o :

Indice núm. 135

R o sa  C etra  M igu e!.— M . M ilitar
ju a n a  M aria M éndez M eca r.— M , M i

lita r.
Josefa R odríguez M añ a s.— M . M ilitar. 

R eh ab ilitac ión . T raslad o.
T o m á s L lun a B u rrá s .— R etirad os.
H ig in io  C an d e! G on zález.— R etirad os. 

T ra sla d o .
C on cepción  L a ra  B ara so n a. M . C iv il. 

T ra sla d o .
R e g in a  R ib era  G o n zále z.— M . C iv il1. 

T ra sla d o .
F ra n cisca  C h in illach  G a rc ía .— M. C iviL
Leopqldo de C a s tro  B o y .— Jubilados.
José B oro n a! G in e r.— J u b ila d o s.

Índice núm. 136

E n riqu eta  R o ja s  L la m a s .— M . M ilitar. 
T ra sla d o . '

M aría  A ntonia P icazo S idera. M. M i. 
litar.

Josefa B  en aven t B en av e n t.— M . M ili- 
la r.

Ju an a  A rnedo p a ro jo .— M. M ilitar.
A m p aro  M artel R o yo .— M C iv il.

. H u érfa n o s Pérez C a lv o .—TM . C iv il.

Índice núm. 137

S alvad o r C a m a ro  P a v ía .— R etirados.
P aulino A rran z O rtiz .— R etirados.
Julián Ri m e r o 'V ic é n s .— R etirad os.
Pedro A gu ad o  C a fv o .— R etirados.
Joaquín  P érez G o n zález.— R etirad os.

M arcelino R od rigo  A gu aró n .-p R etira- 
dos

M en e d e s S ánchez S án ch ez.— M. M ili
tar.,

Josefa Sendra P a sto r.— M . M ilitar.
M aría D om ín guez D om ín guez.— M i

litar.
C arm en C om pan  y R o s.— M. M ilitar.
Socorro M atilla  O liv a r .— XM M ihtar.
Dolores» M ata G o n zález.— M . M ilitar.
D otares Bernat S eb astián .— M. C iv il.
C arm en  R even  S a n ch ís .— M. C iv il .
B abel Ferrer E scu d ero .— M. C iv il.
M aría C oncepción  G in avarte  C astro .

M C iv il .
M anuela C on cepción  M artín  M artín .

M. C iv il.
V a len cia, 19 d-e noviem bre de 1947.'—

Ej D elegad o de H acien da.
3.932.0 .  .

D ELEG ACION DE HACIENDA DE 
 LAS PALMAS 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D escon ocién d ose  el actu a l dom icilio  
de F ran cisco  D a ría s  (Expósito, que ú l
tim am en te io tuve en la calle  de  B lasco  j 
Ibáñoz, núm ero 8 (A ica ra v a n e ra s) , L a s 
Pa m as de G ran  C a n a ria , se le hace sa
ber por m edio del 'p resen te  q u e  a las 
diez horas oe) día 9 de diciem bre p ró xi
m o, y en e»feta D eleg ac  ón de H acien d a, 
calle de B ravo  M a n ilo , núm ero n ,  h$ 
de celebrar>e Ju n ta  A d m in istrativ a  p ara  
ver y tallar el expedien te segu ido por 
con traban do (tráfico de  est'upoiacientes) 
con el núm ero 12 de 1943, en ©1 que 
figura  com o encartad o . Al propio tiem 
po se le hace saber q u e  puede presen 
tar en el a cto  de la Ju n ta  cu a n ta s p ru e
bas estim e co n ven ien tes a su d efen sa  y 
que pu ed e, nom brar un V oca. que form e 
parte de iá m ism a, el cual habrá de ser 
ind viduo perten eciente # la C á m a ra  de 
C o m e r c io ,' com ercian te  ó  in d u strial m a- 
tricu .ado en esta  ca p ita l, con m ás de 
cinco años de e jercic io .

Lo que se pubiiea a los e fe cto s  cop- 0 
sigu ien tes y e<n cu m p l.m ien to  de lo dis- 

/ puesto en el a rtícu lo  37 del v igen te  
R eg la m en to  de P roced im ien tos, de 29 
de ju lio  de 1924. Q uoda advertid o  q u e  
en caso  de no con cu rrir se fa lla rá  el 
expedien te en rebeld ía.

L as P a lm as de G ran  C a n a ria , 28 de 
noviem bre do 1947-— El S ecreta rio  de la 
Ju n ta, M. G u stem p s F e rre r. —  V is to  
bueno, e. D elegad o  de H a c e n d a , P resi
dente, José M olow n y R eal.

4.035— o . _________________________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LAS PALMAS 

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D escon ocién d ose  e¡ a ctu a l d o m icilio  
de Jerónim o S aú co  G óm ez, que ú ltim a
m ente le ruvo en la callo  F u e g o , n ú
m ero 51, del P u erto  de la L u z, p ro vin 
cia de L a s  Palm a» de G ran  C a ñ a r .a , 
se  le hace saber por m edio de] pre
sente» que a las diez horas del día 9  
de diciem bre próxim o, y en esta D ele
gación  de H acien da, calle  dt B ravo M u- 
rillo , núm ero 11. ha de celebrarse Jun
ta A d m in istrativ a  para vor y fallair. el 
exp ed ien te  s e g u d o  por con traban do

e

i tráfico de estu p efacien tes) con el nú
mero 12 bis de 1943, en el que figu ra  co
m o encartado. Al p rop io  ti€»mpo se te 
hace saber qu e puede presen tar en el 
acto  de la Junta cu a n tas p ru ebas e s t i
m e con ven ien tes 3 su d e fen sa  y  quf* 
puede nom brar un V ocal que form e par-» 
te de la m ism a, el cu a l deberá ser in 
dividu o perten eciente a  la C ám ara  d® 
C om ercio , com erciante o in du strial m a
tricu lad o en esta  cap ita l, con  m á s d *  
cinccr^años de e jercic io .

L o  que se p ublica a los e fectos con* 
sigu ien tes y en cum p lim ien to  a lo di*» 
pu esto en el a rtícu lo  37 del v igen te  R e 
glam en to  de P roced im ien tos de 29 d e  
ju lio  de 1924. Q u ed a  ad vertid o  que», c a 
so de no co n cu rrir, se fa lla rá  el exp e* 
dien te en rebeld ía.

L a s  P a lm a s de G ran  C a n a ria , 28 d e  
noviem bre de» 1947-— El S ecretario  de* 
la Ju n ta, M. G u ste m p s F e rre r. — » V i» , 
to bueno, el D eleg ad o  de H adendO g 

. Presidente, José M olo w n y R eal„

4 °3 7 -° -________ v

DELEGACION DE HACIENDA DE  
LAS PALMAS 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defr audación

Cédula de citación

D escon ociénd ose e l a ctu a l d o m ic ilio  
de F ern an do del R o sario  G a rc ía , qu e  
ú ltim am en te  lo tuvo en la calle  Ita lia , 
/número 4 (A icaravan eras) de L a s  PaU  
m as de G ran  C a n a ria , se le hace saber, 
por el presente, qu e a las d iez lio raa  
del día 9 de diciem bre de 1947, y en  
esta  D elegación  d e  H acien da, calle  do 
B ravo M urillo, núm . 11, ha de celebrar
se Junta A d m in istrativa  pára  ver y fa
llar los expedientes núm eros 12 y 12 b i*  
de 1043, incoados por con traban do (trá
fico  ilícito  d e  estu p e fa cie n te s). Y  sien 
do n ecesaria  su com p arecen cia , a f in  de  
oírle  sobre los hechos ob jeto  del proce
d im iento que sigu e  ésta  Jun ta, se le co 
m unica, a los oportunos e fectos, de su  
debida asisten cia.

iLas P a lm as de G ran C a n a ria , 28 d e  
noviem bre de 1947.— El S ecretario  de la  
Junta, M. G ustem p s F errer.— V isto  bue
no, el D elegado de H acien da, Presidente, 
José M olow n y R eal.

4.038— O .

DELEGACION DE HACIENDA D E  
LAS PALMAS 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D escon ociénd ose el actu a l dom icilio  do 
Fernando del Pino H ern án dez, qu e ú lti
m am en te lo tuvo en la c a llt  C a n te ra s , 
1 úrnero, 33» del Puerto de la L u z, pro
vincia  de ¡Las P a lm as de G ran  C a n a ria , 
se le hace saber, por m edio del presen 
te, que a las oi<*2 horas del d ía  9 de 
d iciem bre p róxim o y en esta D elega-, 
;ión de H acien da, calle de B ravo M uri
llo, núm . 11, ha de celeb rarse  Ju n ta  
A d m in istrativa  para ver y fallar el e x 
pediente segu id o  por con traban do (trá 
fico de estup efacien tes) con el n úm ero 
12 bis de 1943, en el que figu ra  com o en 

cartado. A ’, propio tiem po se le hace sa
ber q u e  p u ed e  presentar en el acto  de  
»a Ju n ta  cu an tas pru ebas estim e ^onve-
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fiem es a su defensa y  que puede nom
brar un Vocal que forme parte de la 
misma, el cual habrá de ser individuo 
perteneciente a la Cám ara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
usta capital ccn más de cinco años de 
ejercicio. v

Lo que se pubura a los efectos consi
guientes v «n cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 37 del vigente Regla, 
mentó de Procedimientos de 29 de julio 
<L 1924. Queda advertido que caso de no 
concurrir se fallará el expediente en re
beldía.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 
roviembre de 1947.—El Secretario de la 
Junta, M. Gustemps Ferrar. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, PresL 
denté, José Moüowny Real.

4.036—O.

DELEGACION OE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Juntas Administrativas

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Ramón de Acuña Estorach, que' 
anterior píente ló tuvo en Benavites (Va- 
L-nda), plaza de la Iglesia, núm. 2, se 
'le hace saber que el día 25 de octubre 
último' el limo. Sr. Presidente de la Jun
ta Administrativa, a propuesta de esta . 
Secretaría, según previene el Decreto dé 
ro de noviembre de 1945, dictó en ei ex
pediente número 38 del corriente año 
que se le sigue por contrabando de tabaco 
los siguientes acuerdos:

p,° Declarar , bien hecho el servicio.
2.0 Declarar cometida una falta de 

contrabando comprendida en el caso 2.0 
del artículo 3.0, apartado 2) de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

3.0 Imponerle La multa de 125 pe
íd a s .

4.® Comiso del género aprehendido.
5-° Que en caso de insolvencia o fal

ta de pago le sea aplicada la pena subsi
diaria de privación de libertad.

6.° Derecho de los aprehensores a  la 
percepción del premio.

La multa deberá hacerla efectiva en el 
p azo de quince días, a contar del .si
guiente al de la publicación ded presente 
en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , y contra dichos acuerdos pueden 
interponer recurso ante el Tribunal Cori- 
tencioso-Adininistrativo Provincial en el 
plazo de tres mest-s.

Lo que se hace púb’ico a los efectos 
del articulo 37 del Reglamento de Proce. 
¿i-miento de 29 de julio de 1924.

Tarragona, 10 de noviembre de 1947.—
El Secretario, F. Sotelo*—V. B ., el Pre
sidente, T . J .  Diago, .

3.SS1--O .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE AVILA 

Secretaria de fo Junta Administrativa
Desconociéndose el actual paradero 

de Emilio Alonso Joaquín, se lo haré 
saber que el día 2$ dó octubre de 1046 ■ 
te celebró .Ju n ta  Administrativa para 
ver y fallar ,el expediento númer0 9 
de 1947, en e! figura encartado,

. tomándose por unanimidad los acuerdos 
fH guien tes:

i.°  Declarar cometido un delito ele 
contrabando comprendido en el nú- 
mero tercerQ del artículo cuarto de la 
Ley de Contrabando, en relación -con 
el artículo tercero, apartado primero de 
la misma, y  con el artículo octavo y 
112  de la Instrucción de Loterías.

2.0 Declarar responsables, en con
cepto de autores, a don Jacinto Luque 
Padilla, vecino de Madrid, y don Em i
lio Alonso Joaquín, de paradero igno
rado.

3.® Imponerles la multa de cincuen
ta y cinco mil veintiocho pesetas, cuá- 
druplo del valor de los billetes aprehen
didos a pagar entre ambos, en relación 
con el valor de los billetes aprehendi
dos a cada uno d« ellos, o sea: a don 
Jacinto Luque Padilla,. multa de treinta 
mil ochenta pesetas (30.0S0), y a don 
Emilio Alonso Joaquín, veinticuatro mil 
novecientas cuarenta y ocho (24.^8) y 
el comiso de ¿os billetes de» Lotería

4.0 Declarar no haber lugar a la con
cesión del premio ni al denunciante ni 
a los «prehensores-

5.0 Pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales, en cumplimiento del ar
tículo 99, número tortero, apartado se
gundo de la Ley de Contrabando y De- 

•fraudación.
6.° Declarar que n<> hay causas jno- 

dificativas
Dicha multa 'deberán hacerla efectiva 

en ol plazc de quince .días, a -juntar 
desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL lESTAD O , pue? de no ha
cerlo así, se' declarará su .prisión subsi
diaria por insolvencia, conforme a lo 
prescrito en el artículo 27 de la Ley 
Penab.

Asimismo, que, contra el fallo de 4a 
Junta, puede entablar recurso ante el 
Tribunal Económico-administrativo Cen. 
tral en el pialo de quince día#.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, ae 29 de julio de 1924.

Avija, 6 de noviembre de» iqtf.-M La 
•Secretaria de la Junta, (Francisca C a
nales.—Visto bueno, el Delegado-Presi
dente, Octavio Pintos.

3 & 7 - U '   

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 
OVIEDO 

Secretaria de Juntas Administrativas
. Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Luis Miralles Suria, encartado en el ex
pediente número 128/47, instruido por 
contrabando de tabaco, v cuyo domicilio 
lo tenía, según él, en Madrid, calle del 
Ave María, número 47, i.°, se le hace 
saber por medio de la presenté, que por 
el limo. Sr. DeLgado de Hacienda, y 
por acuerdo de fecha 8 del actual, se le 
ha impuesto una multa de 197,54 pese- 
tas, por contrabando de tabaco, y 32,40 
pesetas por fraude de divisas, así como 
que dentro de los cinco días siguientes 
al de la presente notificación podrá so
licitar del señor Presidente de la Junta 
Administrativa, por comparecencia per- 
sónal o por escrito, que pase el hecho 
a conocim ento de esta .Juqt^, advirtién
dole que transcurrido ese plazo sin ha
cer uso de tal derecho, el acuerdo que
dará firme sin que contra el mismo que
pa recurso alguno, en cuyo caso deberá

ingresar en el Tesoro el importe de di
chas multas dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de esta, 
cédula en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
lESTADO.

Lo que so publica a los efectos de! 
artículo 37 del Reglamento de procedí- 
m entos de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 29 de octubre de 1947.—F.l 
Secretario de Juntas (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible)» 

3.800— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
V IZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco de Vizcaya, 
en Bilbao, de las Deudas que a conti
nuación se indican;

Perpetua 4 por 10 interior^ emisión 
agosto 1922, vtncimiento primero de 
abril de 1936, cupón 138.

Serie A, números 720.318 al 2 7 ; serie 
B, 15 3 .0 11 ;  serie C, 153*542.

Perpetua 4 por 100, interior 4 por 
ciento, agosto 1919, vencimiento 1 .• do 
julio 1936.
• Serie A, números 720.318 al 27 ; serie 
B, número 15 3 .0 11 ; serie C, número 
Í5 3 Ó4 2 » cupón 139.

Perpetua- interior, 4 por 100, E. agos. 
to 1919, vencimiento i.° octubre 1936* 
cupón. 140.

Serie A, números 498.880 al 83» 499.14a 
a! 8, 721.908 M 17, 726.426 y 7 ; «trio 
B, números 109.830 al 40, 109.902 a) 5, 
153-30.5 al 7 » *3 4 * 7 5  V ó ; serie C , nú- 
meros 109.305 4! 8, 153.939, 154^764; se. 
ríe D, números 43.591; serie G , núme
ro  5i-3Ó9i 

Perpetua al 4 por loó interior, E . 22 
agosto .19 19 , vencimiento j.®  octubra 
de 1936, cupón 140.

Serie A, números 126612 y 13. 
Perpetua interior 4 por 100, E . 22 

agosto 1919, venpimiento 1 octubre 193b, 
cupón 140.

Serie B, números 31.621 al 44. 
Perpetua 4 por ioq interior, É . 23

agosto .1919, vencimiento 1 octubre 193?, 
cupón 140.

/  Serie C , números 33-654 al 73.
Perpetua interior 4 por 100, E . 22

agosto 1919, vencimiento 1 octubre 1936, 
cupón 140

Serie D, números 10.695 ‘al 700. 
Perpetua 4 por 100 interior, E. 22

agosto 19197 vencimiento 1 octubre 19-46, 
cupón Mo.

Serie E . números 8.336 al 41. 
Perpetua interior 4 por 100, E . 22

agosto 1919, vencimiento 1 abril 1959, 
cupón 150.

Serie A, números 730.316 al 8 ; serie 
B, número 154-925.

Perpetua interior 4 por 100, E . 22 
agosto 1919, vencimiento j.°  abril 1939, 
cupón. 150.

Serie D, "número 1 1 .9 3 1/
*  Ferroviaria Amottizable 4 y medio por 

ciento 1929. vencimiento i.® abril 19 ^ , 
cuP¿n 3 3 *

Serie A, número 150 al S, 631 al 9, 
3.792 al 8, 3.923 al 6, 5.633 al 6, 7.207 
al 14, 7.3S0 al 543, 19.743, 20.224 al 3 3 » 
30.617 al 20, 3S .}ib  al 19, 45.668 a l .7 j ,  
60.408 al 13, 66.770, 6087.0 al 9 1 1 , 65.299 
al 310. 67.265 al 67, 72.626.

Serie B, números 50 y 1, 72 al 7, 81 
al 2, 284, 225 al S, 262 y 3, c66, 271,



B. O. del E.—Núm. 342 8 diciembre 1947 Anexo único.—Página 2813

1 .963, 3.482, 3.506 al 14, 3.538 al 42, 
3.575 y 6, 3.57S al 83, 3.588 al 92. 5-595 
¿i! 600, 4.137 al 44, 4.107, 4.178, 4.190,
«5-7*7 y  S , '12.103, 14.323 al 5. 31-194 al 
b. 36.743 y 4. 37-C67. 55-963-

Serie C, números 37, 17S, 457 y. 8, 575 
£ ¡8 .

Amortizable 5 por 100 1927, sip im
puesto, vencimiento 1 abril 1939** cu
pón -o.

Serie B, número 114.333.
Serie C , números 32.733 y 6.
Amortizable 5 por 100 1927, con im

puesto, vencimiento 15 febrero 1939, cu
pón 48.

Serie A, números 88.317 al 19, 89.292
3.

Sene C, número 24.495.
Amortizable 3 por 100 192S, venci

miento 1 enero 1938, cupón 43. .
Serie A, números 245, 5.218 y 19, 

22.124 al 33, 32.973. 77*58$ al 90; 86.530, 
93.1^7, 101.430 al 39, 116.609, i25¿299,
128.515*.

JS e r i e B, números 47.170, 68.240,
69.062, 74.567.
, Serie C, números 49.952 al 4, *49 956

V 7*
Lo que se hace público por el pre

sente anuncio, para que el tenedor o 
tenedores de los cupones referidos los 
entregue en esta Delegación de Hacien
da en el plazo de treinta días, en la in
teligencia de que de no verificarlo serán 
declarados nulos y sin ningún valor.

El Delegado de Hacienda, Femando 
ftíuñiz Mi gallón. 
‘ ♦3 *746. 

DELEGACION  DE IN D U S T R IA L  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario: Don Victorino Simón
Gutiérrez.

Domicilio:, Héroes del 10 de agosto. 
Madrid.,

Objeto de la industria : Talleres ma- 
nuales para el montaje de compresores * 
de., aire.

Objeto de la ampliación: Mecaniza, 
ción de los talleres para montaje de com
presores de aire, grupo moto-compresor 
portátil y motores de gasolina de 35 H. P. 
y sondas de perforación.

C ap ita l: Antes, 1.658.000 pesetas. Des
pués, 2.620.782 pesetas.

Producción: Antes, compresores de
Ziire, 120 al año. Después : Compresores 
de aire, 150 unidades año • grupo motor 
compresores portátil, 150 unidades ano; 
motores gasolina, 150 unidades año; 
sondas perforación, 25 unidades año.

Maquinaria a importar:
Una máquina automática de un husi

llo 1 l/2*\
Un torno con cambio de herramien

ta 1 1/2” .
.Dos tornos revólver 1 -5/8” «
Un torno révó-ver t-3/4” .
Cuatro tornos con cambio de herra

mienta 2-1/2” .
Dos tornos revólver 4-3/4” .
Dos taladradoras radiales.
Una taladradora pesada de un solo 

husillo.
Una taladradora sensitiva ídem íd. 
Dos taladradoras de dos husillos.
Una taladradora, de cuatro husillos.
Una prensa pesada para perforar.

Una máquina fresadora pesada, ver
tical.

Una máquina fresadora horizontal . 
Dos máquinas fresadoras semi-univer- 

sales, pesadas.
Una mortajadora pesada.
Una máquina de roscari ,
Tres tornos de puntas pesados.
Un torno de puntas ligero.
Una máquina horizontal para barrepar. 
Una máquina para lapear cilindros.
Un cepillo.
Una rectificadora universal.
Una rectificadora para interiores.
Una rectificadora para superficies. 
Valor de la maquinaria a  importar: 

2.017.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita presen
ten poj* triplicado, debidamente reinte
grados, los escritos que estimen oportu
nos, dentro dri plazo diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5-955— 0 - _________ ____

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
MADRID

 Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Luis León de San 

Francisco. •
D om icilio: Luis Cabrera, 26, Madrid. 
Objeto de la industria: Taller de im

primir.
C ap ital: 60.000 pesetas.
Producción : 45.000 pesetas de impresos 

diversos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid. N

Madrid, 7 de noviembre de 1947.—£1 
Ingeniero Jefe, L . López de* María.

5*953- 0 . )

DELEGACION DE IN D USTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b) 

Peticionario: «Oñena», Bolsas de Pa
pel, S. L.

Dom icilio: General Lacy, 3. Madrid. 
Objeto de la industria: Talleres de 

imprimir.
C ap ital: Ocho millones de pesetas. « 
Producción: Impresión de papel, des

tinado a envolver 5.600 resmas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de «diez días, en las oficina# de

esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid 

Madrid, 7 de noviembre de 1947.— K  
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

5.954— 0 .

DELEGACION D E IN D USTRIA  DE  
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Construcciones Mee¿uL 
cas, S. A.

Domicilio: Bolívar, 24.
Objeto de la industria: Talleres para 

mecanización y montaje de botaba* con* 
tra incendios.- 

Objeto de la ampliación : Instalar hdr^ 
no eléctrico para fundir metales.

Capital: Antes, 300.000 pesetas; dee- 
puós, 1.000.000 de pesetas.

Producción: Antes, 20 unidades añoi 
y material auxiliar para 20 instalacio
nes añ o; después, aumenta en un horno»* 
crisol de 50 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.-'

Se hace pública esta petición para qu# 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14, 
Madrid).

Madrid, 7 de noviembre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, L. López de María* 

5 .9 5 3 -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Do# J uari* Ay m a mí 
déu, domiciliado en Vallmoll, avenida 
del Gencrausimo, número 20.

Objeto de la petición : L a % instalación 
en la población de Vallmoll, calle Bar
celona, e/n, de una modtrna industria 
para la obtención de aceite de oliva (al
mazara).

Producción: 50.000 litro» de aceite de 
oliva, aproximadamente, al año.

E sta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticióp para que 
los industriales que se consideren afee, 
tadps porcia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísimo^ 
número 2.

Tarragona, 6 de noviembre de 1947*—  
E l Ingeniero Jefe, José d e ^ a rc h  y XQ*  ̂
rres.

6.073— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALLAD O LID

Instalación línea de transporte energía 
eléctrica

Grupo 1.º.— Apartado a)
Peticionario :'D o n  Enrique García do 

Frías. 
Domicilio : Calle ¿e José Antonio, te

tra G, principal. Vallad o lid.
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Objeto: Tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 10.000 
vo’tios, de 2.609 metros, que derivará 
de la red de «Agustín Muñoz, Sobrino», 
de . Iscar, para riego de fincas propie- 

'dad del peticionario emplazadas en los 
pagos de «Pilatos» y «Navaseca», del 
término municipal de Alcazarén.

Se instalan dos transformadores re
ductores de 10 K V A . 10.000/200 voL 
¡tíos.

Empleará elementos de producción 
jiacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
3o9 escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo máximo cíe diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
industria, Santiago, 2, principal.

Valladolid, 11 de noviembre de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.

5.987— O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En eJ expediente incoado en esta Jefa- 

'tura, de acuerdo con el Decreto de 23 de 
septiembre de 1939, Para revisión del 
vehículo marca «Sarolea», matrícula B. 
22.044, resulta de l°s datos facilitados por 
la Delegación de Industria de esta pro
vincia que las características de este au
tomóvil son las siguientes í -

Numero del motor, 25.294.
Numero del bastidor, 1.007*
Número,de cilindros, uno.
Potencia en H. P.. 3,5.
Forma del vehículo, moto.
Número de asientos, Suno.
Peso en vacío, 114 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron de 
base para su matrícula, se hace público 
en este periódico oficial, para que en el 
plazo ¿e treinta días, a contar de su in
serción en el mismo, puedan presentar re
clamaciones en esta Jefatura todos los que 
se consideren con derecho sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en^su de
lecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 19 de noviembre de 1947»—  
El ingeniero Jefe, Francisco Gassol. 

3.928-O . *

SERVICIO^ HIDRAULICOS D EL  
SUR DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Ser
vicios la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t a

Nombre del (peticionario: 'Doña An
drea Pou Vázquez, viuda de don Ma
nuel Sánchez. ]

Nombre del representante: Don Al- c 
fonso Pou Vázquez, domiciliado en Má
laga (MontañOj 4, 6 y  8)». 1

Clase de aprovechamiento: Derivación 
de agua para riego.

Cantidad de agua que se pide; Cua. 
tro (4) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalmina.

Términos municipales donde radican 
las obras: Benahavis y ’IEsfcepona.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto.Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1947, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta- naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN O F IC IA L  D E L  (ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Málaga, plaza de José Anto
nio Primo de Rivera, número 9, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar.^También se admitirán 
en dichas oficina's y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles , 
con él. 7

Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo ,13 del* Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable, siguiente a 
la terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos lós peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
. Málaga, 16 de octubre de 1947.— El 

Ingeniero Director (ilegible).
3.732— O. _______________

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
TALAYERA DE LA REINA

El día 19 del ¡nies de diciembre próxi
mo, a las once horas, én el salón de 
actos de este Excmo. Ayuntamiento, y de 
conformidad con lo establecido en los‘ ar
tículos 15 y siguientes del Reglamento de 
Contratación "Municipal de 2 de julio de 
1924, tendrá lugar la subasta para la ena

jenación de tres solares más del Campo 
del Ferial, para la construcción de vivien
das, cuyas características son las siguien
te s:

Solar número 31. Con una extensión 
de 583,12 metros cuadrados, al precio de 
150 .pesetas metro cuadrado, siendo el 
tipo de licitación el de ochenta y siete 
mil cuatrocientas sesenta y ocho pesetas.

Solares números 32 'jr 33.— Con una ex
tensión de 349,21 metros cuadrados cada 
uno, al mismo precio de 150 pesetas y 
por ©1 tipo de licitación, para cada uno de 
ellos también, de cincuepta y dos mil cua
trocientas once pesetas con cincuenta cén- 
timos.

Además del precio que se señala, ios 
compradores habrán de satisfacer 0,55 pe. 
setas por cada metro cuadr’ado de la ex
tensión superficial del solar que *e les ad
judique, en concepto de lo que correspon
de en prorrateo para pago de los honora
rios del señor Aparejador municipal, por 
los trabajos realizados de delimitación, se
ñalamiento, alineación, y valuación <je las 
áreas, conforme a tarifas oprpbadas.

Las mejoras consistirán en el mayor 
aumento sobre el tipo de tasación y po
drán ser subastados uno o a totalidad de 
solares por un mismo licitador.

Las proposiciones, que 6e ajustarán a! 
modelo inserto a continuación, se tarifi
carán por medio de pliego cerrado, a sa
tisfacción del presentador, y podrán ser 
presentadas en Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento, durante !a« ho
ras de oficina, desde el día siguiente ai 
en que se publique el anuncio de la su
basta en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , hasta las trece horas del ante* 
rior al que se señala para La- misma.

Para tomar parte en esta subasta será 
preciso acompañar a la proposición el 
resguardo de haber constituido el depósi- 

• to previo, consistente en el cinco por cien
to del tipo señalado del solar o solares, 
que se liciten, en la Deposítala de Fon
dos Municipales, y aquellos a quienes s# 
les adjudiquen los mismos deberán pres
tar la fianza definitiva, consistente en el 
veinte por ciento de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto.

Eí pago de las cantidades importe de 
la venta será satisfecho por los adjudi
catarios en un solo plazo, en el acto do 
la firma de la escritura.

Si resultaren ¡guales dos o más propo
siciones más ventajosas que las restante?, 
en eJ mismo acto se verificará licitación 
por pujas a .la  llana, durante, quince mi-# 
ñutos, entre sus autores; y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación pro* 
visional.

Si en esta primera subasta no hubie
re remate o quedara por adjudicar al* 
guno de los solares, ge celebrará una 
segunda, a las propias horas, diez días 
hábiles después, bajo los mismos tipo# 
y condiciones.

 ̂ Para el caso de que algún licitador qui* 
siera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el po* 
der por cualquiera de los Letrados que 
ejercen en esta ciudad.

(El expediente donde constan todas y 
«cada una de las condicionos sobre esta 
subasta está de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento.

Talavera de. la Reina, 22 de novlem*. 
bre da 1947.— El Alcalde, J. Brea*

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .........   vecino de ....... con domici
lio en la calle de  /., número .........
enterado de las condiciones bajo la# 
cuales el Excmo. Ayuntamiento proce
de a enajenar tres solares más del lia. 
mado Campo del iFerial, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones y  
ofrece: *

Por el solar señalado con ©1....núme
ro 31, la cantidad de   pesetas
  céntimos.

Por el solar señalado.con..el núme
ro 32, la cantidad de  ... pesetas

céntimos. •
Por el solar señalado con el núme*

ro 33» la cantidad de .........   pesetas
 ...... céntimos.

(Todas las cantidades, en letra.)
- Se acompaña resguardo de haber 

constituido el depósito provisional.
Talavera de la Reina, de

de 1947.
(Firma del proponente.)
1.944 O.
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Edicto
Por d  presente se requiere al cobrador 

de Arbitrios de esie Municipio, don Juan 
Manuel Vi tienes Herrera, cuyo actual pa_ 
radero se desconoce, para que comparezca 
a fin de ser oído en el expediente de res
ponsabilidad administrativa que se *e si
gue por abandono inmotivado de destino 

' y retención en su poder de cantidades 
recaudadas, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo dentro del plazo de ocho 
días desde la publicación de este edicto 

« en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO, le parará el perjuicio a .que hu
biere ¡lugar en derecho, prosiguiéndose en 
su rebeldía las actuaciones.

Santander, 17 de noviembre de 1947.*— 
El Concejal-instructor, A. Reviila*

1.862—Q.

AYUNTAMIENTO D E  ALICANTE

Se anuncia subasta para contratas las 
obras de construcción de un eü’íiC-.o es
colar para dos escuelas nacionales uni
tarias (una para cada sexo;, en la par
tida rural de La Alcoraya.

Lugar, día y hora: En las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, el siguiente 
día laboral a aquel en .que se cumpian 
veinte días hábiles, contados a partir de 
la inserción de este anuncio en el BO
LET IN  O FIC IA L D E L  ESTAD O , *  las 
doce horas.

Funcionario que ‘ presidirá el neto: E l 
señor Alcalde de la ciudad o Teniente 
de Alcalde en quien dele8ue-

Tipo de subasta: 17^.123,42 pesetas.
Depósito provisional: El 2 por 100 

del tiipo.
Fianza- definitiva : El 4 por Too de} 

¿remate.
Plazo y lugar donde han de presen- 

tarse los pliegos : Hasta las trece horas' 
dei día hábil anterior al de subasta, tn 
el Negociado de Fomento.

Duración del contrato: Comenzarán 
fas obr&s a Io¿ cinco días siguientes a 
aquel en que se notifique al adjudica
tario ei remate y terminarán a Eos seis 

juesés de iniciadas.
Letrados designados para el bastan*- 

ieo de poderes : Don Enrique Ferré Ber
na béu y don Ginés Puerto Cerdán.

Oficina doiide puede consultarse el ex• 
pédienté: El Negociado de Fomento, en 
días hábiles, de diez a trece horas, y en 
¿am oficinas de Vías y Obras.

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don , que vive en........, en nom
bre propio (o en el de   cuya repre
sentación acredite, por medio de ¿a pri
mera copia de la escritura de poder que, 
bastanteada en forma, acompaño), de
clara : Que ha examinado ei expedienta 
relativo a la construcción de dos escue
las nacionales unitarias tn la partida ru. 
ral de La Alcoraya, con el proyecto, 
pliego de condiciones técnicas, adminis
trativas y económicas, comprometiéndo
se a realizar las obras con estricta su
jeción a lo determinado en los referidos
documentos, por la cantidad de..........
¿(se consignará en letra)  pesetas.
4 Asimismo se obliga a dar perfecto 
cumplimiento a lo dispuesto y en vi
gencia «obre construcción, higiene, an

damiajes, medianerías, contrato y acci
dentes de trabajo y colocación obrera.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 11 de noviembre de 1947.— 

E l Alca-de, Manuel Montesinos.—El Se
cretario, Enrique Pérez.

1.836—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido ei día 19 de junio de 1947» 
falleció en Santullano (Asturias) el obre* 
ri Clemente Sánchez Salas, de treinta y 
cuatro años de edad, natural de Sotp de 
la Marina (Santander), hijo de Francis
co y de Mercedes, domiciliado en Co- 
llado-Urbies (Asturias), que trabajaba el 
servicio de don Antonio Aza G. Esca
lada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933» los que se crean con de
recho a percibir (a indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa. 
fiando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de i947<—  
*E1 Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidentes de 
trabajo, ocurrido el día 22 de abril de 
1947. falleció ©n Moreda de Aller (Qvie. 
do) el obrero Manuel Muñiz Trapiella, 
de veintitrés años de edad, natural de 
Moreda de Aller (Oviedo), hijo de Ar
mando y de María, domiciliado en Mo
reda de Aller (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Sociedad Industrial Astu
riana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1033, ]os que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 
El Director, Isaac Galcorán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Barcelona
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito transmisibles números 
115.250 y 116.739, de pesetas nominales
11.875 y 11.875 en acciones Compañía 
Ferrocarriles Norte de España, expedi
dos por esta Sucursal a favor de don 
Luis Martí García, s\ en el plazo de un 
mes no se presenta reclamación de ter
cero se expedirán duplicados, según de-1 
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re-; 
glamento dd Banco, quedando éste exen
to de toda responsabilidad, ,

Barcelona, 9 de diciembre da 1946.— 
El Secretario, J .  Vizcaíno*

1.33&-P»

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Felipe González Baza ha solicu' 
tado1 su baja on este Colegio, lo qu« 
se pone en conocimiento del público pa* 
ra que, en el plazo de seis meses, pue
dan producir reclamaciones contra I» 
fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 21 de noviembre de 1947.—» 
El Vicepresidente^ Santiago Martínez 
Fomés.

6.247—P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE VALLADOLID

Jubilado por Orden del Ministerio do 
justicia, d© 18 de abril último, el Nota
rio que fué de esta ciudad don Lúia 
Ruiz dé 'Huidobro y García de los Ríos* 

y solicitado' por el mismo interesado, la 
devolución de la fiánza que para garan* 
tir el ejercicio del cargo y a disposición 
del limo. Sr. Director general de lo» Re* 
gistros y del Notariado tenía constituí* 
oa en valores públicos, se anuncia por 
©! presente ipara que dentro del plazo do 
un mes, contado desde su inserción en 
este periódico oficial, quien tenga qua 
deducir alguna reclamación contra tal 
fianza la formule, en dicho plazo, ante 
ta Junta Directiva. Sirvió las Notarías 
o© Almería y Valladolid.

Valladolid, 28 de noviembrq de 
El Decano (ilegible)*

6.300-O

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JU ZG AD O S DE PRIMERA INS
TAN CIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación.—Sentencia
En Madrid a diecisiete de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y siete, 
el señor don Juan Cándido Antón Pa
checo, Juez de Primera Instancia nú
mero uno, Decano; habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes; de una, como demandante, don 
Aristarco Sánchez Lumbreras, mayor 
de edad, casado, empleado, de esta ve* 
cindad, defendido por el Letrado don 
José Robles y representado por el Pro
curador don Bernardo Feijoo y Montes, 
y de otra, como demandado, don José 
Guillermo Franquesa, cuyo dómiebio 
se ignora, en reclamación de canti
dad  Fallo: Que debo mandar y
mando seguir adelante la ejecución des
pachada en estos autos contra don José 
Guillermo Franqueza, haciendo tranco 
y remate en los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago a 
dan Aristarco Sánchez Lumbreras de 
la suma de ciento cincuenta ipil pese
tas de principal, doscientas treinta y 
siete pesetas ochenta céntimos por gas
tos de protesto, intereses legales de 
ambas ciíras desde que el mismo tuvo 
lugar y costas causadas y que se cau- ' 
saren que expresamente impongo ai 
don José Guillermo Franquesa.

A sí por esta mi sentencia, que se ne*
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fificará al demandado, por su ignorado 
paradero, fijando ia cédula compren
siva su encabezamiento y fallo en el 
sitio público de costumbre de este 

Juzgad o e insertándola en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en 
el de la provincia, expidiendo para ello 
íos despachos, necesarios, definitivamen
te juzgando, lo .pronuncio, mando y fir
mo.—Esta sentencia fue publicada cu 

mismo día de su ffccha.
Y  para que sirva de cédula de noti

ficación al demandado don José Guiller
mo (Franquesa, cuyo domicilio se des
conoce, expido la presente, que so in
sertará en los periódicos oficiales en 
Madrid a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarénta y siete.—El 
/Secretario, P. S .,  Manuej • Le ira-

t>. too—A. J .

LOGROÑO
El Juzgado de Primera Instancia de 

Lugroño, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Teófilo García 
Colada, natural de 'jTobajo Camino y 
cecino de Logroño.

Logroño, cinco de noviembre .de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez, 
Antonio Loma-Osorio. — El Secretario 
(ilegible).

£.n<hA. J .  y  2.* S-12-947

L A L I N
E l Juez de Primera Instancia de Lalín, 

Por e3 presente anuncia la incoación 
expediente sobre fallecimiento de Se

gundino Carballo Cañipos, vecino do • 
♦ Ikndoiro, en este municipio, solicitado 

por su hermana Benita’ Carballo Cam- 
}>os, mayor de edad, viqda, propietaria 
y  vecina de Erbo en 'Lalín.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  por dos ve- 
cea y con intervalo d * quince díass se ex
pide el presente en Lalín a trece de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
f»iete.—El juez (ilegible).—El Secretario 
(Agible).

6.080—A. J .  j  3.» 8-12-947

R E Q U I S I T O R I A S
tfojo apercibim iento de ser declarado» re* 

boldea y de Incurrir en las nem á* ree*
1 ponga bllltínd es legales dé no presentarse 

1 loe procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
coutar desde el día de la publicaclóu  
del anuncio en este periódico oficial y 
an te el Ju zgad o  o Tribun al Que se seña
la. se le* cita  llam a y em plaza encap» 
fiándose a todas las Autoridades o 
A gen tes de la Policía jud icial procedan 
a la ‘ busca cap tu ra y conducción oe 
aquéllos .poniéndolos a disposición de 
dicho Ju e z  o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley a «
JSajuiciamiento CivU.

Juzgados Civiles

3-8SS
BONOMO G O N ZA LEZ, Reodoro; de 

diecinueve años, soltero, carpintero y 
vecino de 'Las Palijnas, calle Abareda, 
número 32, hoy ausente, para Barce
lona, en ignorado paradero; procesado 
en causa 22 de 19-0 » P°r hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
«i juzgado de Instrucción número - dos 
de L a* Palm as de Gran Canaria, para 
constituirse en prisión*

g.106. 1

3-$86«
BO.NOMO G O N ZA LEZ, Reodoro; de

diecinueve años, soltero, carpintero y 
vecino de Las Palm as, caJie Abareda, 
número 3A hoyv ausente para Barce
lona, en ignorado panadero; ¡procesado 
en causa 168 de 1947, P °r robc>; com
parecerá en el término de diez días 

•ante c! Juzgado (de Instrucción núme
ro dos de 'Las Palmas de Gran Cana
ria, a fin de serle notificado auto do 
procesamiento, recibirle indagatoria y  
constituirse eo prisión. 8.107.

3.8S7
T O R R A L B A  SÁ N C H E Z , R am ón; 

natural de Chelva, soltero, mecánico, 
de veintiséis años, domiciliado última
mente en Valencia, Vera de Cuarte, nú
mero 4, b¿jo ; .procesado en causa nú
mero 82 de 1946, por hurto, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Valencia; comparecerá en 
el lérpiino de diez días am e el expre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión. 8.412.3,888

BLA SC O  B LA N L O , Ju a n ; natural 
de Villanueva de) Duque, empleado, de 
treinta y un años, hijo de Martin y 
de María, mutilado de guerra por la 
Patria domiciliad^, últimamente 
Barcelona, ronda de Sctn Antonio, nú
mero 100 ; procesado por él delito de 
hurto de metálico; comparecerá en el 

L término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Andújar, para consti
tuirse en prisión. 8.534.

3.889
PA RD O  JU 'LIA N , Felipe (Francisco; 

hijo de Sandalio y de Tomasa, de trein
ta y cinco añ o s; procesado en causa 
número 106 de 1934; comparecerá en 
térmipo de diez días ante el Juez de Ins.. 
trucc’.ón de Navalcarnero.,

8*575- •
3.890

LA M O LLA  V A L L E , Edm undo; de 
cua/enta y un años, casado, jornalero, 
hijo dé MarceiO y de Paula, natural de 
Arévalo y vecino del Puente , de Valle- 
cas, Doña Cariota, 6 ; procesado en 
causa 195 de 1942, por el supuesto de
lito de hurtó; comparecerá en el tár*- 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, a  
fin de constituirse en prisión.

8.593.
5891

G O N Z A L E Z  C H IN  C O LLA , Fran-
cisco ; natural de Arjona, Maestro na
cional, de treinta y dos años, hijo de 
Diego, y de Rafaela, domiciliado última
mente! en .L a s  Y unta* (Guadalajará) ; 
procesado por e sta fa ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Andújar p»ara cons
tituirse en prisión. 8.595.

3.892
C O R R E A  G U T IE R R E Z , Isa b d ; de 

tinos veintitrés años, soltera, hija dé 
Pablo y de Em ilia, natural de Valencia 
de Alcántara (Cáceres), sirviente, do
miciliada últimamente en Madrid, ave
nida de ’a Reina Victoria, 49 ; proce-, 
sada en sumario 273 de 1947, Por ^  
delito de hurto; comparecerá en el tér
mino de diez, días ante §1 Juzgado de 
Instrucción número 12 de Madrid, con 
H fin de serle notificado el auto de su 
procesamiento dictado en el sumario 
número 273 4^ 1947» por hurto,
’ 8.72S,

I 3.803
j H U E L V E S  V E L aoc^O, D ionisio; de 
| veintitrés «ños, soltero, jornalero, hijo 
{ de ¿vevtriano y de A!vara, natural y ve

cino del Puente de YaUe-cas, con domi
cilio en Doña Sabina, 17 ;  y

H U E L V E S  V E LA SC O , Antonio; da 
veintidós años, soltero, jornalero, hijo 

5 de Severiano y de Alvara, y que vive 
i en el Puente de Valleras, calle Je l Ca

pitán Cortés, 3 1 ;  procesados en suma
rio 280 de 194Z, por robo; comparece
rán en el término de diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares, para ser reducidos a prisión 
y responder de lo* . cargos que les re
sulten. 9-031.

3-894 ’
C A B R E R A  AMil-.U), A ngela; hija 

de Jaim e v de Rosa, de veintitrés años,
na’ lira' de Badaloha (Barcelona) y ve
cina de Barcelona, calió San Ramórf, 
número 28, actualmente en ignorado 
p arad ero ; procesada en sumario * nú
mero 134, rollo 5.903 de 1944, sobre 
robo; comparecerá en el término 00 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Manresa para constituirse en 
prisión. 9-135*

3.895 ,
SA N C H E Z  G A R C IA , (Elíseo; natu- . 

ral de Villar do Gallinazo '(Salamanca), 
de treinta y siete años, casado, cama
rero, domiciliado últimamente en Ma
drid ; procesado en sumario 244 de 194-1, 
por e s ta fa . comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número doce" de Madrid, con 
el fin . de ser reducido a prisión.

9*3 10’
3.896

TAMAYO. FA U , Juan Andrés; de 
veintisiete años, hijo de Elias y de C ar
men, casacu, jornalero, natural y ve
cino de Za.amea de la Serena;

B L A S  R O D R IG U E Z , Manuel Iñ igo; 
de treinta y cuatro años, hijq de B asi
lio y de Sofía, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Zalam ea de la  ¿>e- 
rena; y

SA N C H E Z P E R E Z , Manuel Fran
c i s c o ; de treinta y siete años, casado, 
hijo deKPedro y de Luisa, jornalero, na
tural y vecino de Zalamea de la Se
rena ; procesado en causa 33 de 1946» 
por robo; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado d* Ins
trucción de Castuera para constituirse 
en prisión, decretada por la Audiencia 
Provincial de Badajoz. 9.617*

EDICTOS 
Juzgados Civiles

’ 3‘897 ■ ;
E l s*fior Juez de Instrucción de esto 

partido, en el sumario número uño de 
mil novecientos cuarenta y siete, sobre 
hurto de arroz, contra José C ilatayud 
Pelejero, en cumplimiento de orden de 
la Superioridad, ha mandado, por re
solución de esta fecha, ofrecer^el pro
cedim iento/a tenor del artículo 109 de 
•la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
los que resulten perjudicados, ya que 
son desconocidos, y tratarse de artícu
los, intervenidos. ,

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , extien
do y firmo la presente'•en Játiva  a tres 
de julio de mil novecientos cuarenta y  +  
siete.—E l  Secretario judicial Francisco 
de-Iracheta. 6.198.


